REF: Reconsideración de  la Nota S.S.E.T./ C.C. Nº XXXX.

Asunción, 10 de Octubre de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 158 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXX, el Lic. XXXXXXXX Presidente de la UNIVERSIDAD XXXXXXX interpone Recurso de Reconsideración contra la Nota S.S.E.T./ C.C. Nº XXX DE FECHA 27 DE JULIO/05 la cual manifiesta cuanto sigue: “ ... Que de conformidad con la Ley N° 125/91 -  Texto Actualizado por la Ley N° 2421/04, art. 234, por la representación invocada venimos a INTERPONER RECURSO DE RECONSIDERACION contra los términos de la referida nota fundado esta reposición en los hechos y razones de derecho que exponemos a continuación. ANTECEDENTE: El antecedente de la presente controversia es la solicitud de exoneración del Impuesto al Valor Agregado sobre la importación de equipos odontológicos destinados a la educación académica de alumnos de la Facultad de Odontología de la XXXXXXX. Pese a los sólidos argumentos legales que ameritan la referida franquicia, los cuales son compartidos por la Administración (ver nota CC XXX), el Consejo Consultivo, previa exposición teórica, sofismas y contradicciones, no hace lugar a nuestra  petición fundada. HECHO GENERADOR Y SUJETO PASIVO. Considerando que la aludida respuesta lesiona el orden jurídico, nos vemos en el imperativo de reiterar las causales legales de la exoneración solicitada: De conformidad con la Ley N° 125/91, art. 77, Inc. c), la importación de bienes constituye un hecho generador del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y, de acuerdo al art. 79, inc. g) son contribuyentes del IVA quienes introduzcan definitivamente bienes al pais... (El Importador). En el caso que nos ocupa, el que realiza el hecho generador, la Universidad XXXXXX, es de hecho el contribuyente -consumidor o usuario del bien importado- en razón de la ausencia de ánimo de enajenación del bien y consecuente nula posibilidad de traslación del IVA hacia un tercero. Quiere decir que, según la conclusión del propio Consejo Consultivo, teniendo la XXXXXXX el carácter de “sujeto del impuesto (contribuyente de derecho) puede ser eximido de la obligación que este implica” (sic). Sin embargo, la respuesta al pedido de eximición resultó negativa. ARGUMENTOS LEGALES DE LA EXONERACIÓN. La CONSTITUCIÓN NACIONAL en el art. 83, textualmente dispone: “Los objetos, las publicaciones, y LAS ACTIVIDADES que poseen VALOR SIGNIFICATIVO PARA LA DIFUSIÓN CULTURAL Y PARA LA EDUCACIÓN NO SE GRAVARAN CON IMPUESTOS FISCALES NI MUNICIPALES. La Ley reglamentará estas exoneraciones y establecerá un régimen de estimulo para la INTRODUCCIÓN E INCORPORACIÓN AL PAIS DE ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE LAS ARTES Y DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA... “(Las mayúsculas nos corresponden). El texto constitucional fielmente transcripto no da lugar a discrecionalidad alguna; simplemente se trata de una prohibición absoluta de incidir con impuestos la introducción e incorporación al pais de elementos.... Es decir, estamos ante un caso de INMUNIDAD FISCAL ABSOLUTA, dado que la Convención Nacional Constituyente prohibió al legislador ordinario imponer tributos en el mencionado caso. En dicho marco constitucional, la Ley N° 2421/04 de Adecuación Fiscal, por un lado, no deroga ni modifica el art. 18 de la ley N° 136/93 de Universidades que establece la exoneración de impuestos a la educación y, por otro lado, habida cuenta del imperativo constitucional, a través del articulo 35, inc. m), numeral 7), deja expresa constancia de la subsistencia de las leyes que reglamentan exoneraciones e incentivos fiscales de rango constitucional. En otros términos, como resultado de la revisión y actualización de la normativa tributaria, contrariamente a la tesis del Consejo Consultivo, la dispensa fiscal para las entidades educativas sin fines de lucro fue ratificada y evidentemente fortalecida por la Ley N° 2421/04 art. 35. Consideramos oportuno resaltar, Señor Vice-Ministro, que si la norma de máximo rango se pronunció expresamente para restringir la competencia genuina del propio Parlamento Nacional, con respecto a la aplicación de tributos a la educación, no seria razonable ni es procedente que por el mecanismo de interpretación sea quebrantado dicho propósito de orden superior de liberar de tributos a la educación, dicho sea de paso: unico medio ineludible para el desarrollo nacional. PETITORIO: Por tanto, fundados en las disposiciones legales precedentemente mencionadas, solicitamos respetuosamente la reconsideración, por contrario imperio, de la Nota SET/CC N° XXXX y consecuentemente conceder a la UNIVERSIDAD XXXXXXXX la exoneración del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) sobre la importación de equipos odontológicos destinados exclusivamente a la educación en la Facultad de Odontología de la misma”. Este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:


RESPUESTA: 
El Recurso de Reconsideración fue interpuesto en tiempo y forma en el término previsto en el Art. 234° de la Ley Nº 125/91 “Que establece la Reforma Tributaria”, es presentado en perjuicio de la Nota S.S.E.T/C.C Nº  XXXX de fecha 27 de julio de 2005. El mismo es un derecho del contribuyente para solicitar  a la autoridad que dictó el acto administrativo  para que vía de revisión derogue, modifique o confirme el contenido el referido acto, siempre  que tuviere  algún  vicio de forma del referido acto, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, con relación a la solicitud recurrida, es dable reiterar lo establecido en la Ley Nº 136/93 de Universidades  que establece en su Capitulo VI “De las Exenciones y Beneficios Especiales”. Art. 18°  Libérese a las Universidades sin fines de lucro de todo impuesto Fiscal o Municipal. y en ese sentido,  a fin de  clarificar  que se entiende por una “ Entidad sin fines de lucro”, se ha dictado el Decreto Nº 10.218/00 y  con ese mismo espíritu la ha recogido al Ley Nº 2421/04 De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal y  sus reglamentaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto y en virtud del “Principio de Integración de las Normas Jurídicas” procede integrar las disposiciones vigentes  en la materia para establecer  la procedencia  de las exoneraciones en materia impositiva. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, respecto a las consideraciones vertidas en la consulta cabe manifestar que  la misma pretende extender los beneficios de una exoneración que a todas luces no se halla contemplada en la Ley Nº125/91 y en la Ley Nº 2421/04, pues la creación de la misma es materia reservada de la Ley, ya que se trata de un acto típicamente legislativo que incide directamente en la existencia o inexistencia de obligaciones; es aquí donde rige en toda su plenitud el PRINCIPIO DE LEGALIDAD prevista en el Art.179º de la Constitución Nacional, pues bien sabemos que la Administración Tributaria está obligada a exigir  el cumplimiento de las obligaciones tributarias en la forma dispuesta en la respectiva legislación, siempre y cuando que esta no haya sido modificada expresamente por otra Ley. Si no es así, no puede permitir su cumplimiento en otra forma, no teniendo atribuciones para dejar de exigir o permitir su incumplimiento; en tal sentido es dable recalcar que en caso de duda  en la interpretación de la Ley hay que agotar los medios para extraer el significado de ella, usando  de todos los instrumentos que ella franquea; incluso recurrir al propio legislador a fin de que haga una interpretación auténtica.  De ahí que en el Derecho Tributario las normas que establecen exenciones y beneficios tributarios son taxativas y deben ser interpretadas en forma estricta, no siendo  admisible la interpretación extensiva. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Existe otro argumento de jerarquía constitucional consistente en el PRINCIPIO DE IGUALDAD ante las cargas públicas, consagrado en el Art.47º numeral 2) en los sgtes términos: “El estado garantizará a todos los habitantes de la República, la igualdad ante las leyes”; esta igualdad tributaria representa una igualdad de sacrificios o una proporcionalidad en el sacrificio lo que corresponde a capacidad contributiva. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

 Por otra parte, es dable señalar que este Consejo Consultivo siempre ha mantenido un criterio constante y uniforme sobre el tratamiento impositivo que atañe a las “Entidades sin fines de lucro”  incluyendo a las  instituciones educativas privadas, en el sentido de que las mismas como contribuyentes de hecho (consumidor final) quedando así sometidas a las obligaciones tributarias del importador, en este caso la Universidad adquirente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, considerando que la entidad recurrente se ha limitado a entender  que las dispensa fiscal para las entidades sin fines de lucro fue ratificada y evidentemente fortalecida por la Ley Nº 2421/04,  ignorando que la misma ley 2421/04 establece precisamente  aclaraciones puntuales en cuanto al tratamiento de las entidades sin fines de lucro,  cuando dispone textualmente “Las entidades sin fines de lucro  que realicen alguna actividad  que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen  carácter permanente, habitual y estén organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial  o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del impuesto a la renta  y de la Ley del Comerciante, debiendo  estar inscriptas en el RUC  y presentar Balances  y  Declaraciones Juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos,  a los fines estadísticos y de control.  Las entidades sin fines de lucro exoneradas del presente impuesto tendrán, sin embargo, responsabilidad  solidaria respecto de las omisiones o evasiones sin exigir la documentación legal pertinente.” este Consejo Consultivo  se ratifica en todo  el contenido de la Nota SET/CC Nº XXXX. de fecha 27 de julio de 2005.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
????????? “ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo
